
INFORME DE INTERVENCIÓN

D. Manuel Ángel González-Mohino Jímenez de los Galanes, Interventor del Ayuntamiento de 
Daimiel, con motivo de la aprobación del Presupuesto para el ejercicio 2025, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que 
se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, y artículo 4.1.b).5º del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, emite el siguiente 

INFORME 

PRIMERO.- Como cuestiones previas cabe decir que en el presente informe se valorará el 
cumplimiento del objetivo de volumen de deuda y ahorro neto. 

SEGUNDO.- Hay que señalar también que este Municipio tiene aplicado el modelo normal de 
contabilidad  local,  por  cumplir  los  requisitos  establecidos  en  la  Regla  1.1 de  la  Orden 
HAP/1781/2013,  de 20 de septiembre de 2013 por  la  que se aprueba la  Instrucción del 
Modelo Normal de Contabilidad Local. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Legislación aplicable 

La legislación básica aplicable es la siguiente: 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera -LOEPYSF-.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local -LRBRL-.

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-.

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

- Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales 
.

- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local -RCI-.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes.  Puede comprobarse su 
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 

1

AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL
INTERVENCIÓN

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: z
p5

c+
Z

o+
yE

J0
LV

S
G

K
nT

6
F

irm
ad

o 
po

r 
A

dm
in

is
tr

at
iv

o 
de

 In
te

rv
en

ci
ón

 M
A

N
U

E
L 

A
N

G
E

L 
G

O
N

Z
Á

LE
Z

-M
O

H
IN

O
 J

IM
E

N
E

Z
 D

E
 L

O
S

 G
A

LA
N

E
S

 e
l 2

0/
12

/2
02

4 
10

:2
9:

36
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 6
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

1 
de

 6



INFORME DE INTERVENCIÓN

- Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales.

- Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre de 2013 por la que se aprueba la Instrucción 
del Modelo Normal de Contabilidad Local.

SEGUNDO.- Límite de deuda 

De  acuerdo  con  la  Nota  de  prensa del  Ministerio  de  Hacienda de  06/03/2024,  dado el 
rechazo del Senado por segunda vez a la senda de déficit propuesta por el Ministerio de 
Hacienda,  los  objetivos  de  estabilidad  vigentes  en  2024  son  los  contemplados  en  el 
Programa de Estabilidad que el Gobierno remitió en abril de 2023 a la Comisión Europea y 
recibieron el aval de las autoridades comunitarias. 

Según indica el Ministerio en una Nota sobre “Preguntas frecuentes sobre los efectos de la 
reactivación de las reglas fiscales en 2024 con relación a las entidades locales”, dado el 
objetivo de superávit del 0,2% para el subsector local aplicable en 2024, teniendo en cuenta 
que el nivel de deuda sobre PIB del subsector al cierre de 2023 ha sido del 1,6% y que el  
artículo 15.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera -LOEPYSF- establece que la fijación del objetivo de deuda pública 
será coherente con el de estabilidad presupuestaria, el objetivo de deuda pública aplicable al 
subsector local en 2024 será del 1,4% del Producto Interior Bruto. 

Para  la  administración  local  no  se  ha  aprobado  el  límite  en  términos  de  ingresos  no 
financieros, por lo que resulta imposible determinar el límite de deuda como prevé el citado 
artículo,  resultando de aplicación en estos momentos los límites legales tradicionales del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, para el nuevo endeudamiento. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales,  precisarán  de  autorización  de  los  órganos  que  ejerzan  la  tutela  financiera,  las 
operaciones de crédito a largo plazo de cualquier naturaleza, incluido el riesgo deducido de 
los avales, cuando el volumen total del capital vivo de las operaciones de crédito vigentes a 
corto y largo plazo, incluyendo el importe de la operación proyectada, exceda del 110 por 
ciento de los ingresos corrientes liquidados o devengados en el  ejercicio inmediatamente 
anterior  o,  en  su  defecto,  en  el  precedente  a  este  último  cuando  el  cómputo  haya  de 
realizarse  en  el  primer  semestre  del  año  y  no  se  haya  liquidado  el  presupuesto 
correspondiente a aquél, según las cifras deducidas de los estados contables consolidados 
de las entidades que integran el perímetro de consolidación. 

Pero esta norma se encuentra superada por la Disposición Final Trigésima Primera de la Ley 
17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2013, que, con 
efectos de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, la  Disposición Adicional 
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INFORME DE INTERVENCIÓN

Decimocuarta del Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit  público, queda 
redactada como sigue: 

"Las  Entidades  Locales  y  sus  entidades  dependientes  clasificadas  en  el  sector 
Administraciones  Públicas,  de  acuerdo  con  la  definición  y  delimitación  del  Sistema 
Europeo de Cuentas, que liquiden el ejercicio inmediato anterior con ahorro neto positivo, 
calculado  en  la  forma  que  establece  el  artículo  53 delTexto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de  marzo,  podrán  concertar  nuevas  operaciones  de  crédito  a  largo  plazo  para  la 
financiación de inversiones, cuando el volumen total del capital vivo no exceda del 75 por 
ciento de los ingresos corrientes liquidados o devengados según las cifras deducidas de 
los estados contables consolidados, con sujeción, en su caso, al Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y a la Normativa de Estabilidad Presupuestaria.

Las Entidades Locales que tengan un volumen de endeudamiento que,  excediendo al 
citado en el párrafo anterior, no supere al establecido en el artículo 53 delTexto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004,  de  5  de  marzo,  podrán  concertar  operaciones  de  endeudamiento  previa 
autorización  del  órgano  competente  que  tenga  atribuida  la  tutela  financiera  de  las 
entidades locales.

Las entidades que presenten ahorro neto negativo o un volumen de endeudamiento vivo 
superior al recogido en el  artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales,  aprobado por Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  no 
podrán concertar operaciones de crédito a largo plazo.

Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del ahorro neto y 
del  nivel  de  endeudamiento,  se  deducirá  el  importe  de  los  ingresos  afectados  a 
operaciones  de  capital  y  cualesquiera  otros  ingresos  extraordinarios  aplicados  a  los 
capítulos  1  a  5  que,  por  su  afectación  legal  y/o  carácter  no  recurrente,  no  tienen  la 
consideración de ingresos ordinarios.

A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones vigentes a 31 
de diciembre del año anterior, incluido el riesgo deducido de avales, incrementado, en su 
caso,  en los  saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y  en el  importe  de la 
operación proyectada. En ese importe no se incluirán los saldos que deban reintegrar las 
Entidades Locales derivados de las liquidaciones definitivas de la participación en tributos 
del Estado.

Las Entidades Locales pondrán a disposición de las entidades financieras que participen 
en sus procedimientos para la concertación de operaciones de crédito, el informe de la 
Intervención local regulado en el apartado 2 del artículo 52 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, en el que se incluirán los cálculos que acrediten el 
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INFORME DE INTERVENCIÓN

cumplimiento de los límites citados en los párrafos anteriores y cualesquiera otros ajustes 
que afecten a la medición de la capacidad de pago, así como el cumplimiento, en los casos 
que resulte de aplicación, de la autorización preceptiva regulada en el  artículo 53.5 de la 
citada norma y en el artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  pudiendo  las  entidades  financieras,  en  su 
caso, modificar o retirar sus ofertas, una vez conocido el contenido del informe.”

De esta disposición se deduce: 

1.- Es aplicable tanto a las Entidades Locales como a los entes dependientes y empresas 
públicas  que  no  se  financien  mayoritariamente  con  ingresos  de  mercado  -que  estén 
clasificadas en el sector Administraciones Públicas-. 

2.- Se pueden concertar créditos si el ahorro neto es positivo y el volumen total del capital 
vivo no excedo del 75% de los ingresos corrientes liquidados del ejercicio anterior. 

3.- Si el ahorro neto es positivo y el volumen total del capital vivo se sitúa entre el 75% y el  
110%,  se  necesita  autorización  del  órgano  de  tutela  financiera  para  la  concertación  de 
operaciones de crédito. 

4.- Si el ahorro neto es negativo NO se pueden concertar operaciones de crédito. 

5.- Si el volumen total de la deuda supera el 110% de los ingresos corrientes liquidados del  
ejercicio anterior, NO se pueden concertar operaciones de crédito. 

Tal y como indica la normativa citada, se han efectuado los siguientes cálculos: 

- Para la consideración de los ingresos corrientes a considerar, se ha deducido el importe 
de  los  ingresos  afectados  a  operaciones  de  capital  y  cualesquiera  otros  ingresos 
extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o carácter no 
recurrente, no tienen la consideración de ingresos ordinarios.

- Para el cálculo del capital vivo, se han considerado todas las operaciones vigentes a 31 
de diciembre del año anterior, incluido el riesgo deducido de avales, incrementado, en su 
caso,  en los  saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y  en el  importe  de la 
operación proyectada. En ese importe no se incluyen los saldos que debe reintegrar el 
Ayuntamiento derivado de las liquidaciones definitivas de la participación en tributos del 
Estado.

Los cálculos efectuados arrojan el siguiente resultado: 
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CONCEPTO  Ayto  
Sociedad 
Municipal

TOTAL 
CONSOLIDADO  

(+) Suma ingresos liquidados por operaciones 
corrientes (capítulos 1 a 5) 

19.911.369,07€ 19.911.369,07€

(-) Importe de los ingresos afectados a 
operaciones de capital y cualesquiera otros 
ingresos extraordinarios aplicados a los 
capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o 
carácter no recurrente, no tienen la 
consideración de ingresos ordinarios. 

593.923,17€ 593.923,17€

(A)  
TOTAL INGRESOS CORRIENTES A 
CONSIDERAR  

19.317.445,90€ 19.317.445,90€

DEUDA VIVA: 

Préstamos a largo plazo 11.514.721,95€ 1.392.629,76€ 12.907.351,73€

Deudas a corto plazo 

(B)  TOTAL CAPITAL VIVO  11.514.721,95€ 1.392.629,76€ 12.907.351,73€

(B)/(A)  RATIO ENDEUDAMIENTO  66,82%

Sin perjuicio de lo que se determine en el cálculo del ahorro neto, dado que la relación entre 
la deuda viva y los ingresos por operaciones corrientes derivados de la última liquidación 
aprobada es inferior al 75%, incluida, en su caso, la operación proyectada, tal y como se ha 
comentado anteriormente y desde el punto de vista del volumen de deuda, no se necesita 
autorización del órgano de tutela financiera para concertar la nueva operación. 

TERCERO.- Ahorro neto 

El ahorro neto se ha calculado de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 53 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las  Haciendas Locales -TRLRHL-,  teniendo en cuenta lo  dispuesto en la 
Disposición Adicional Decimocuarta del Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de 
medidas urgentes en materia presupuestaria,  tributaria y financiera para la corrección del 
déficit público, es decir se ha deducido el importe de los ingresos afectados a operaciones de 
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INFORME DE INTERVENCIÓN

capital y cualesquiera otros ingresos extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por 
su  afectación  legal  y/o  carácter  no  recurrente,  no  tienen  la  consideración  de  ingresos 
ordinarios. 

Los cálculos efectuados arrojan el siguiente resultado: 

CONCEPTO  Ayto. 

(+) Suma ingresos liquidados por operaciones corrientes (capítulos 1 a 5) 19.911.369,07€

(-) Importe de los ingresos afectados a operaciones de capital y cualesquiera otros 
ingresos extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal 
y/o carácter no recurrente, no tienen la consideración de ingresos ordinarios. 

593.923,17€

(A)  TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR  19.317.445,90€

(-) Gastos en operaciones corrientes capítulos 1, 2 y 4 18.990.305,44€

(+) Obligaciones reconocidas financiadas con RTGG 1.647.971,83€

(B)  TOTAL GASTOS CORRIENTES A CONSIDERAR  17.342.333,61€

C = (A) - (B)  AHORRO BRUTO  1.975.112,29€

(D)  Anualidad teórica de amortización (ATA)  1.607.079,79€

C - (D)  AHORRO NETO  368.032,50€

Con los datos considerados a la fecha del presente, el ahorro neto positivo nos indica que el  
municipio tiene capacidad de pago para hacer frente a sus gastos corrientes y devolver la deuda 
contraida.
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